
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ATCALDIA

DEPTO. DE EOUCACIóN

DECRETO:

L APRUE¡ASE Convenio de lronslerencio de
Fondos poro funcionomienlo de Solo Cuno, código 08.106.021, ubicodo en Posoje I I Los
Polmos S/N Roble Allo, Comuno de Lolo, celebrodo enlre don JORGE RU¡ÉI SATAZAR
VAiGAS, Director Regionol vlll Reg¡ón, Junio Noc¡onol de Jord¡nes lnfontiles y don JOIGE
ANI¡AL VENEGAS TRONCOSO, Alcolde de lo ¡. MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2. A irovés de dicho convenio JlJNJl, Tronsleriró
fondos poro proporcionor olención educoiivo inlegrol o niños y niños que se encuenken
en condiciones de pobrezo y/o vulnerobilidod sociol.

3. Formon porle integronle del presente
decrelo el convenio suscrilo por los enlidodes rñencionodos en el punlo N'1, en los
condic¡ones poclodos.

4. IMPUTESE el golo que demonde dicho
proyecio, o lo cuenlo complemenlono ól3ló "APLICACIÓN DE FONDOS EN
ADMINISf RACION", SALAS CUNAS "ioble Aüo".

¡,a t
BAEI SUANEZ

SECRnARTO MUNtCtPAt (S)

ANóTEsE. coMUNíouEsE Y ARCHívEsE

,rr., uurr.,.ur.,, (o. ná.. b.¡".
DrsTRtBUctóN:
. Alcoldío
. Finonzos DEM
. PersonolDEM

COPIA

- Apruebo Convenio de Tronsferencro de Foñdos
poro funcionomienlo de SAIA CUNA CODIGO
06.106.02t.-

LOIA, Febrero 25 del2Ol0

,raaaro o.r.^ . r..r/@.1.

vrsTos:

l. Convenio poro lunc¡onomienlo de jordines
iñfonliles con tronsterencio de fondos, de fecho 30 de D¡ciembre 2009

2. Resolución Exento Nq0l5/5502, de fecho 30
de Diciembre 2009.

3. Y, en uso de los focullodes que me confieren
los Art. l2 y ó3'de lo Ley N"18.ó95, Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

C:D
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REsoLUcróN ExENra N" o'r"5502
MAfERIA:APRUEBA COI'¡VENIO OE TRANSÉERENCIA OE FONDOS OE JUNJT A
MUNICIPALIOAO DE LOfÁ PARA FUNCIONAMIENfO DE JAROIN INFANTIL
coorco 08.106.02r.

coNcEpcrox.30 de d¡c¡embre de 2009
vtsTos:
Ley N!'17301. que crea la Corporac'ón denom,nada Junta Nacoñal de Jard,ñes

lnfanliles y sus modrfic¿c¡on€si ReglaÍienlo de la Junta Necionat de Jardines tnlantil€s estabtec¡do por D S
N'1574 d6 1971 del Ministerio de Educáoóni Ley N. 20 314 de Presupuesto Pubt¡co 2OO9: D L 1263. O.gánico dc
la Adminislracjón Financierá dol Esládo i Ley Orgánrcá Constitucionar I.¡'lE 575, Bases Generátes de ta
Adm¡niskación del Esladoi Ley N'19653, sobre Prob'dad Administrativa aptrcábte de tos órg¿nos dc ta
Administrac¡ón del Eslado Ley N' l9 862, que establece el Registro de Personas Juridrcas Receplorás de Fondos
Públicos y su Reglamenlo lljado por D S de Hacienda N'375. de 2003: D S 414 det Mrñister¡o de Educaoóo de
28/1212006, nrodilicado por D S 442 de OZ 0¡l20Og que áp.ueba Regtamenlo sobre T6nsferenc,a dc Fondos de
la Junta Nacionald6 Ja¡dines lñfeñlilesi Resoluoón N.1 600 30 10 2008 de ta Conrratoria Generat de ta Repúbtc¿
Resolucjón; N'015/26 de 04 02 2000, Resoluc'ón N'015/172 dB 20 0E 200'! detega facullades at Drector Regroná¡
i Resolrción N'015/036 de l'l 05 2006 nor¡bra al Direclor Regional del BioBioi Resofucróñ N"015/0403 de
19 06 2006 del D¡reclor Regional del 8io8io que aprueba coñvenio de etecucjón de obras modrtcado Dor
Resoluc'óñ N'015/O438 de 29 12 2009. y

CONSIDERANDO:

l. Oue lá Junta Nac¡onat de Jard'nes tnfantrtes (JUNJI), podrá suscnbrr Convenros p¡r¿
fransleri Recursos a Enlidados Públ¡cas o Privadas, srn fines de tucro. destinados a crear. manlene, o admnrstr¿r
Jardnes lnfanüles y/o Salas Cunas, para la atención de niños y niñas en srtuacrón de pobreza y yutñerabrldad
social

2 Oue con esle determtnado obplo, se cetebró Convento de Transfereñc¡a de Fondos
con la Munic¡palidad de Lota, para el luñcio¡amienlo a contar det mes de diciembre 2009. det Jardrn tnfanlrt y
Sala Cuna código 08 106021, ubicado en Pasajs 1 I Las Patmas s/n Robte A[o. comuna de Lola

3 Resotuc_¡ón E¡enra N"015/3112 de 07 10 2009 de Vrcepresrdenta Etecutva. que
aulorza funcionamienlo deljard'n inlantil mencronado en el numeral anlerior

4. Ouc es nccssar¡o diclar un Acto Adminiskarivo quc apruebe et Conven,o recrén

RESUELVO: 
,,

1. APRUEBASE Convenio d€ Transterencia de Fondos de Cap,lat pa¡a
funcionamEnro con la lluslre Muñicrpatidad de Lora. cuyo te{o fi.mado por sus represenlanres d€brdamenre
acred¡lados, es el siguiente:

"CONVENIO PARA FUNCIONAI,IIENTO DE JARDIN INFA TIL CON fRANSFERENCIA
DE FONDOS

JUNTA NACIONAL DE JAROINES IT{FAt¡TILES

MUNICIPAL¡DAO OE LOTA

En la ciudád de Concepción. a 30 de d¡cjembre de 2009, entrs ta JUNTA NACTONAL DE JARDTNES
INFANTILES, corporaoón eutóñoma, con persoñatdad l(/tdrcá ds derocho pübtico, RUT N.70072600_2.

Selazar Várgas , Cédula de rdent¡dad N. .
Cerda N' 1129, coñuná de Concepción, ctudad de

por ta otra, la ustre Municipatidad de Lota. RUT
as Troncoso. Rut  añbos dom¡c¡hados en

AOMTNTSTRADORA', se ha convenido ro siguienre: 
la' vlll Regió¡ ' en adelanle lamb'én 'la ENTloAo

PRIMERO: Do le ¿utortzec¡ón t6gat. D6 acuerdo a I

plan¡licár. coo.dinar, promover, estrmutár y supeMg¡¡ar
Por su parte, te tey de Pr€supueslos det Seclor púbttco
enlidades que cfee
a n¡ños y n¡ñes que
Lá ENTIOAD ADM
rec€prora d. 1"" rondos ,ereridos para cr d."áÍoro de. i:1,*"."ii:,.t"""]i:.H: :"","Tf:.:i"',""j
efectos cump¡¡mrento a tos Équrs¡tos y condrcjones que I ,.É;;;'-- _- -

sEGUNoo: oc r. dr.lccrón y c.pac¡d¡d dor J¡rdln rnf.nu¡ y¿o s.r. cune. En vrrrud de ro señarado eñ radáusule proccr,6nte, t. JUNJI y t6 ENTTOAO ADMTNISTMDORÁvienen po, et pre"rnieiÁtr,,m"nro, en suscribrrun convenio para e¡funcionemlento delsigulento Jardtn lnlant :



. Capacidad Tota¡ d€

D¡!tribuclón de los

Pasaje ll Las palñas 9n Robre Alro códqo N'4106021

De 8:30 a 19 0O horas
20 laclanles y 32 párvulos

32

TERCERO: D. l¡s obllg.cion.! do l. cñtid.d. Para la adecuada ¡mplemenlación y luncionamiento det,árdin
infañril.la ENTTDAD ADMINISfRADORA. estará obligada a

a) Velar por el buen frrncjonamiento del Jardin lnlanlir, por la seguridad y cátidad de t¿ atenc'ón de los

b) Cumplir cln las nomalivas de general aplicación que regulan tas plantas fisicás, y tas normalivas
lécñicá3 y ñnancieras que dicre Ia JUNJI para los ¡ardin6s infanriles con transfe.enoa de tondos

c) Contar con un plan generalanualde trabaio técnico- pedagógico Etiardh intanritque admintstle deberá
velar por el cumplimhnto de lás normas lécnicás establecidas por ta JUNJT referidas a ta catdad det
señicio educativo quc eslos otorgañ y su coherencia con las or¡entaciones, cflterios y lundamenlos
esláblecidos en las Bargs Curicularos de la Educáción Parvulara

d) Coñler con 6lpersonel profesion¿|. lécnico y auxrliar necesario para la atencjón educatlva de ¡os niños,
debiendo respetar y garantizar como mlnimo los co€ftienles de persoñal establecidos por ta JUNJT

e) Llevar rigurosemenle los regislros y controles de matricula, asrstencia, det programa de ahmcnlaoón de
párvulos y demás señalados por lá JUNJI

0 Poner en conoomrenlo de los organismos que corespondan, ye seá mediante denunoa o denvacrón de
. anlecedenles según el caso, cualquier hecho conslitutrvo de delilo o que imphque una perlurbacón o
amenaza a los derechos do los párvulos asistenles al eslablecirniento Estos hechos lambrén deberán
ser comunicádos a la JUNJI denlro de un plazo de 48 horas

g) Dispone. el reemplazo 
'nmedrato 

del persona¡ que preste se.v'c¡os en el ¡¿rdin rnfa¡lty que estuv¡cre
involucrado en los hec¡os prevrslos en la letra prec€dente

h) Efecluar una debida so¡ección del personalque prestará funoones de kalo direclo con los páruutos, con
el lln de asegurar la compelencia e ¡doneidad de este

D Efecluar anualmenle mediciones de eprendizaie de los párvutos que asrs¡an atlardin rnfanlrt conforme a
las dheclrices e inslruc€iones que ¡mparta para tales etectos ¡a JIJNJt

D Contar con un ¡nventario áctualizado de todos tos brenes muebres y det equipam¡ento exrsle¡te en el
Jardiñ ¡nfanl¡l

k) Manl€ner la graluidad del servicio otorgado a tos párvutos benetioarios En caso que ta ENT|OA[)
AOMINISTRAOORA soricite atgún epotu de tos apoderados. esle debe ser prev¡arnenre rñtormado a la
Drec.ión Reg¡onal de la JUNJI y Iener carácter de votuntafto, de manoia ta! que no drscrmrne o
margino a 106 párvulos benol¡ciarios do ta atenc¡ón.l) Manl6ñ6r a la vista un buzón y tibro foliado para rectamos y sugere,rc¡as Asrm,smo rntormar a tos
padres bs mocán¡smos de r6cJáño e ten6r en un lugar pubtrco y de at¡o
tránsilo, señalática que conlonge info oflátes de into;macón, re¿hmos y
sugoEncias (OIRS). d6 sc¡r6rdo a tas JUNJI.

m) lnstalar dentro de los lres pfiméros meses ds funciofiañiento, en el fronl,s del eslabtecimienlo una
señaléüca qu6 ¡nd¡qu€ que se trata de un jardin con Trañsferencja do Fondos de ta JUNJI, ta que
deb6rá cumplr con las lndicacjones téc¡icas entrégadas por ésta. la que sóto deb€rá ser ulilizada
durenlo élperirdo cl6 vigancia dot pr6§€ñle coovenDn) Estar irlsdita y manr.n". ecluarizsdos sus daros 6n ros Regisrros de p€-ooas Jur¡dicas Receploras de
Fondos Públicos de la JUNJI y detMinisrsrio d6 Haciend6 

_

o) Caulolar elcorécto uso de tos fondos dot Esládo

p) Cumplir las diiposioonos conlen¡das 6n lá ley anuelde presupueslos d6l sector púbtico, que autorizá
la exisroric¡e da londos da transferencie, como ssimismo ros decretos, rosoruciones € insrrucrrvos que ra
aurofuad r8p€cIiva - enrfe olas er Mini3rério de Educaciin y tá Junla Nec¡onat d6 Jafdnes lnfa;r¡¡es-
c,Éponge para le roglamcnlación y funqonamior to d6 ierdinei ¡nlanüles coñ transterencia de ,ondos,

CUARTO: Oo l.r obllg¡clomr d. t. JU?{J|. La JUNJT se oblige a to s¡guienre

a) A r.árizar un apore a rE ENTTDAo ADMTNTSÍRADoRA, qu€ coñsisrirá en 6r rraspeso mensuár de rondos

b)
c)
d)' 

Esr¡rar y Bec¿! (JUNAEB) alm€ntacioñ a tos n ilio

cooce3ionario o;tratado por esia. el gasto que Oer¡ande ta atmentaqón no se ¡.pr¡ar¿ o to.ln"Ylpade do Ie lranslerencia, ¡¡ se descontará de elta a ta ontidad ádministra;;ra

OUINTO: Oel tuncloñ¡m¡.nto d. to! .¡t¡btoctñt.nto. Et,ardin nlenr y/o sata cuna, deberá conEmptar una
iorñsda diáda d. tuñc'onam¡€nto que ccrnprend.á una aten;ión ,r,r.Áip¡á i. ir"á" , v¡em6s de os:30 al9:0O horas
La gntdad podrá 6¡ticioar el iñioo d€ lE ioháda d6 atención d6 los párvutos p€ro ésta deberá sÉmpfe conctui o6r.ndc.!. h!.t h! le:OO hor.. . b m;no.



Sin pequicio de lo anlenor. la JUNJI. podrá ñedianle resoluc¡ón v¡$da por ra O,rección de presupúcslos aurorzá¡
el funcioñamienlo del jardin nfant y/o sata cuna coñ prnadás espec¡ates en dias y/u horas drstUrlos a tos
indicádos prec€d€ntemenle
Eliardin ¡nfantil y/o sala cuña deberá lunc¡onár durante todos tos meses de¡ año rnrnterumpdamente
No obslánl€ lo anle,io., lá Junta Nacionát de Jardrñes tnfani es po{,rá áúto.,zar, en c¿sos cát¡fic¿dos modrficar .r
pcriodo do luncionamien¡o det estabtecrmrento sogún fues€n tas necesÉades de ta comunida¡l cn que sc preste
€l servicio Para eslos efeclos, se consider6rá, €nlre ol.os aspectos, lá c¡rcunstancia de que tos tar!,¡nes infanntcs
s€ encuenlren emptazados en estableciñientos educaooná¡es que bfinden ,rtención preferenie a pátuulos dc
madfes esludianles y que por ra¿ones de fnaliu acón det resp€ct¡vo año escotar no cueñien con asrslenc¡a dcpáryuros o r.sr¡edo de rardrncs infannEs ubrcados en zoñas geográuc¿s que e¡ razón de aspecros c¡rmárrcos
deban permanecer ce.rados du¡ante los meses de iñviemo u otras c¡rcunst,rñc¡as debidamente catificadas at
eleclo Con lc¡do, la modificación del periodo de luncionam'enro no podrá signifcar et crerre det eslabtecrmieñto
por un plazo inferior a un mes n¡ super|or a dos meses
Sr eljardin infañlil s6 encoñlraré en etcáso eslablecido precedenternenle sóto se le lranslenrá en e¡ respecltvo
mes, un monlo que corresponderá a tas remuneracoñes det personat qL¡e presta servicios en ésie y ta
cáncelación de los consumos básicos

sExro: La J|JNJr, en retación ar luncionamienro der ¡ardin infanrit, podrá superv¡sar y ev¿tuar permanenremenre
elcumplimienlo de los asp€cros referidos en ta rerra c) de ra ctáusuta tercera, et que comprendera eñke orros. tos
6ig'rient6s ámbitos d6 ta gestión educattva:

a) Makicula y Asislenc'a
b) Focálización Socialde los Párvutos
c) Coeficjenle de Pe.son¿t
d) Plán¡fcáción cenerát y Especifca de ta Geslrón TécnEa Currcutare) Malerial Oidáctlco
l) Equipamiento
g) Programa de Alimenlación
h) Sarud, Cuidado y Prevención de Accideñtes de tos pá.vutos
0 Mantencióñ e Hrgtene det Estabteomiento

sEPTlMo: oo r¿ dote.m¡nación der monto ds ra rr.nsrerencia. La enldad adnnnrskadora racrbtra
meñsualmonle un aporte oryo monlo será et que resule de mulipticar et vaiof pá.vuto-mes por r¿ asr§te¡cra
medie.egistrada €n cada ñivel del respecl¡vo jardin rnfanl¡¡ durante €t ñes de fuñcronamrento añtero. at mesp¡ecedente álpago
si Ia asisrencia media reg¡srrada en cada niver d€r respecr,vo Jardrn rnranr,r, resula ser rguar o superor ar 75% dela cápacjdad tolal auton¿ada para et rcspectivo nNet. se r.añst;.ná et 1OO yo d"r rnonro roiái ,rro..ro. pur, 

"S"si ar apricar ra regra generar de c¡ircuro ¡ndrcáda en er pá¡faro pnmefo cfe r¿ lresenü crausuta. et monto arransfef'f resula se¡ ¡nfenor ar 75% der varor rorar de ra c¿paoda; auro,i."¿á ¿"ir"sp";,ro ,""r. er c¿rc,ro dermonto a translerir s€ podrá efecruar en base a ¡a ás,stenc,a medrá promed¡o ,"g,.r.uá" "i "r 
,."p""t,"o 

"r"r ""tos rres ñeses de tunoonam'enro anrerores a¡ mes preceoenre ar ia!o. s co""""iJá]r*io 
", 

n'*r" 
" 
r,*"r*,

que n respectivo niveto se produce un aum€nto de coberlura en1,./nc es crcunstancias no seá posibL aptrcar et cátcuto referido ens de es apticarán tas srourenre; nomá<:a El pfimer mes de funcronsmi€nto, 3a tfansfenfá
corrospondiente por lá c€pacidad total aulorizad
actividEdos o qu€ e4€rimontá un euñenlo d€ cob El srgundo m€s de imcjádá tas ectividades o O
lrá16, ct monto d6 tá lranslerenciá s€ catqrtsrá €nd pago. No on résulta sere tloo%del

de que se trate,
de l¿ presente

so de apticars€
dos r¡eses de

d.

ocfavo: o.t Er pago dc ta ransferenc¡a de fondos se efectuará por c¿da o¡reccrónResionard6 ¡a r,eur aL caua mes. y sLmfá;;;:;-"";;;JL","da ra rendicjóndo culnras d€ 6nr€ ¡¡ mcs ¡nm6d¡;í.me"¿ ;.j;;"; - ,---,,.," ",
NOVE O: Dd uao y dc.Uno dr lo. tondoo, Los. tondos lraspasedos a ta ENTTOAD ADMINTSTRADORA

*i:S"1,iIfá:,"TlSX:T*J[gm;ii , -r,nisr.acion oer¡araiiLLn-r,,ii'Jiii_,0,¿ 
" 

," 
"",,,",,,"eslc. lmo el bienesla. y ta foínacróñ dé los ntños y niñas atenddo;e;



La JUNJI d6r6rmina.á ros rr6ms Eurorizrdos para er uso de ¡os fondos l.ansre.idos, ros quc c, caso arguño
podrán coñs,dsrar er pago de honoranos y remuneraci ,nes ar represenlañle r€gar o miemb¡os der Dnector¡o ¿e ra
enlidad rec€plora de la trán!lerencja
Los gaslos fñanciados a través det sistema de kánsterencia de fondos deberán cor.sponoer a¡ áño
pr€supuoslario .esp€cl¡vo pafa elcual se autor¡za
El persoña¡ que ra ENTroAo ADM|NtsrRAooRA conkate para et jardin rnrañrir con ros fondos rransteridos no
rend¡á r6iación laboralalguna con ta JUNJt, sino que excrusivamenle con dicha enrdad. srendo responsabrhdad
ds éslá 6¡ oskiclo cuÍrptimionto de l6s nolmas taborates y previsionátes

DEclMo: o. r¡ rendicrón de cu¿nt.s. Lá ENTroAo AoMrNrsrRADoRA esrárá obr€ada a Íevar un regrsrro de
ingresos y egr.sos de ros fondos que reciba e intormará mensuarmenle a ra JuNJisobre ra ap¡icacró; de ¡os

E¡ el regislro señalar,o se deberán cons¡gnár, en orden cronotógico, elmonlo (tetalado de las remesas reob¡das
el monro detalledo de tos egresos, señatando su objetivo, uso t destino: tos :omprobantes de conrabil¡dad que
rog¡slren los pagos.eatizados, cuañdo coresponda, y.l sardo drspoñ¡bte
La JUNJr deremrnará ra foma y conrenidos especiricos der 

'nforme 
mensuar y ra oporlunidad en que deberá ser

Los comprobanles de ingfeso con ta documenrac¡on ¿uténtrca que lusl'lique los 
'ngfesos 

perc¡brdos, ros
compfobanles de egreso con ta documenlaoón autént¡cá que acfedrte tos pagos y: en gene¡al toda ta
documenlación consriruriva de la rendición de cuenras se conserva¡á por ras respeárvá; enrdades €n er mrsoo
orden d€l regislro d€ ingresos y egresos y se deberá mantener perma¡enlemenle a drsposroón de ¡os
supervisor6s de la JUNJI y de la Coñtratoria Generát de Ia Repúbtica
La JUNJI no lransferirá nuevos fondos a ta enlidad que no haya clmptido con ta obtrgació¡ de rendr cuenrás de
los monlos anleriormenle entregados y podrá sotrolaf ta festrtuoón de tos mrsmos cua;do su empleo no se atusre
a los objetivos de la transferencra
sólo podrá aprcbarse aquerra rendic'ón de cuenras que se encuenrre alusrada a ra norm¿riva y quc se refe.a a
gaslos d€ funcionañiento y admrnistración det jardin infanrrt
La JUNJ| rendrá ¡a fácultad de revrsar rás rcndiciones de cuenras de ta enrid¿d, en cualqurer ¡empo y aun cuando
se referan a gastos efectuados en meses antenores
si lá ENTIDAD ADMrNlsrRAooRA no riendÉre cu€ntas en ra to.ma y prazo corespondrenle sr ras rend¡ooñes
¡uvieren un sign¡ficátivo ñúmero de error€s sr se detecla.en efores fe¡teradc,s en elas o b]en sr no exist¡efe
claridad sob.e el uso de tos fecursos lránsferidos, ta JUNJT leñdfá ta facutlad de errgtr a ta ent,dad que cumpta
con uñ proceso más esrriclo de fendición de cuentas, crrcunslancra que re debefá se; nor frcada por ¿scrro Lo
anter¡rior sin pcrjuicio de lo señalado en ta ctausuta dec¡ma tercera

DECIMO PRIMERO: Os ta Suporvrs¡ón y Conrrot d€ tos Fondos Transfer¡dos. Coresponderá a tas
Direcdones R€gionares de ra JUNJT. ta superv¡sióñ y fiscárizac.ión der cump¡mien(o der uso y desrrno de ros
fondos otorgados por concepro de tr¿ñsfe.encias, ra concordanoa enke ras r¿ndrcrones de cuenras y ros gasros,
asi como el cumplimienlo de su ñormativa eñ part,cutar. srn peturcio de ¡as tacutredes retacrcnadas con esra
marefia, que reñga ra o¡rección Nacjonatde ta JUNJta lraves do sus deparramenros i unrdádes respecrrvas

m6s anrenor a aquer 6n se erea¿e er ¿escr¡enro_. "ji"#;:T§i LX'r:i":'.T.'l: ",1'J::j,:11T,fl:X.J "J
¡mplquen tener que suspender delin¡tivamente lrensferenciás frrlu.as.

OECIMO TERCERO: La JUNJ¡, s¡n perJuicio d6 lo ¡a ctáusute décima, podrá suspender,t6mporalm6nt€, en foma peoat o totet, o defnilivame Ue lonJos a lái lnr,oa¿es que no den
11t]lT:l!9 "] 

presonle convenio y a. tos instrucr¡vo ,pl,*"iá" ¿. ¿"L, imparla ta JUNJT,espooalm€nle cuando s6 encuentren en alguna de les stg nes.a, No obi€n€r Ia eprcbación de una o r¡ás rendicjo;es de cuonlasb Adulle€r qjatquÉr docttménto exqdo f,ara obteñoón de ¡os recursos.c' Mani.nér como páfvuros a nrños o niñas qué no r6únan rás condiciones de pobfe:e y/o vurnerabiridadsociel estábtec¡dos por ta JUNJT_d. Altérar la maf¡cula y/o le asrslencia d6ria de tos párvulose, Eristonctá d6 .rror€s .€itérados en las rend¡ciones ds cuentas
su totátidad o en parte de ela
ensuatidad

distjnto a tos indicados precedentemenle
artidas por JUNJt.

uspensión lemporal o deliniüva, según sea el caso,
nvenlo.
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La suspensión définiftva cteberá disponeEe mediante resotuc,ón fundada.
V¡cep¡os¡dente EFcut¡vo d€ ta Juntá Nácionat d6 JErd es tñtánntes, denko
conlados desde su nolifcación

será aoelabre anl€ el
de cr¡@ d¡as hábrl¿s

Programa 01,
Nac¡onal de

OECIMO CUARTO: O. l. v¡g.nc¡. d6t convoñ¡o Et prcsente convenio ton.,rá una v¡ocñc,i des.lc t¿ rechá dc
su srrscripclón. hasla er 31 de clic¡embre de cada año, et que se r€novará automáticá y tác¡tañeñte por periofros
suc€sivos de un año, si ninguna de hs pártes da avrso a la otra de su votuntad de ponefte rérm,no medra¡tc
c¿rla cerlifcáda envrada con uña anrÉrpación de a to meños 90 d¡as corridos de ta fecha det pnme. venornrenlo
del pla¿o o d6 las renováciones respect¡vas No obstantc to s€ñatado, se hace presenle que ta l¡ansterencra de
fecufsos que co.¡esponde en virtud de¡ pfesente convenro, se enconlrará suEta a tá totat tamrtacrtu det ado
admrnrslralivo que lo apruebe
Sin perjuic.o d6 lo anterior, ¡a JUNJ¡ se reserva etderecho a poner térmrno at presente convenro, en cuatqurer
xempo, sin foma de juicio y adm'ni6rrativameñte, sr ¡a EN flDAO ADM|NTSfRAOORA deja de cumplr cuatquiera
de las obligac¡ones que asumc por er preseñre convenro o bren por razones eslrictamenre presupuesraras
denvadas anualmente de la respecliva tey
si la ENTIDAo ADMINISTRADoRA decide pone. rérmrno a¡ co¡venio se compromere á gesrronar ra L,brcacrón de
los párvulos én orro jardin inránrir de srmrrares caracrerisr.¿rs. resperando en ro posibra b zona geográfc¿ dc
procedeñcia de los párvulos alendrdos

DÉCIMO QUlt¡TO: D6 te normativa dot presente convenio. La ENTTDAD ADMTNTSTRADOHA deberá dar
cumplimienlo a lo establec¡do en

a) Ley anual de presupuestos del Sector Públ¡co
b) Reglemenlo sobre Transferencra de Fondos de ta Junla Nac¡onat de Jardrnes ¡nfa¡trtes aprobado por

Decrelo Supremo No 414 de 2006. modrficádo por et Decreto Supremo No 442 de 2OO8 ambos der
Minrslerio de Educáción

c) Resolución de la V|cepres¡denta Eieculrva de ta JUNJ|, que estabtece tos monlos que ta JUNJT podra
transferi, mensualmente, á entidades públicas y pnvadás sin tnes de tucro. para el funcronamre;to de

, Jardines lnfantiles, v¡sada por ta Oir¿'coón de presupueslos d€t Mrnrsterio de úác,endad) lnslruclivo de la JUNJT sobre Trqnsferencra de Fondos a entidades púbhcas y pfivadas §rn fncs de tucro
pafa el luncionamienlo d6 jáfd¡nes intanlit€s

e) La Ley N' 19 862 que eslebtece et Regislro de personas Juridrcas Receptoras de Fondos pübr,cos y e
Decrelo Supremo N' 375 de Hacrenda de ZOO3, que estabtece su Regramenlo

Asimismo, la ENTIDAD ADMINISTRADORA deberá dar cumptimieñto a tás teyes decretos. resotocrones ernslruclivos que comptementefl, modilquen, acta¡eñ o reemf,lacen a tos lnstrumenlos ¡ndrcados

oEclMo sExro: oer término do conv6h¡o3 añtsr¡ohente suscrrtos. Las parres decraran delar srn efecro
cua¡qu¡er otro coflven¡o suscfito con anterioridad át pfesente rnstrumento, igreñdo a contar de €sta ,echa, to
eslablecdo en er preseñte conveñ¡o y eventuate modrfc¿crones, con et obFlo de contrnuar con cr
funcionamienlo deliárdin nfant ndividuahzado en ta c rsutá segunde citada preceqentemente

EPTIMO: D. l¿ p€noñorf.. La p€.soneria de Jorge Satázar Vargas, Céduta de tdentidad N.-5!9'7, a Región d6t 8io Bio, para rep¿s6ntar a ta JUNiJt, consta en ¡a Resoruc.¡ón N.
Ol5/'003E d6 et 2006, de ta Vic€presdonta Epcutiva de ta JUNJ|, y en ra Resotuoón Nc
015rcO26 de debga taoJttades qu€ Indica en ios D,reclores Reg,onaÉs

La personerlada don Jorg€ venegas Troncoso para repres€ntar a la MUNTcTPALIDAD consla en Decroro N.203
de f6cha 6 d6 Did€mbr€ det 2008_

venio se firma en cualro e,ernptares, quedando tres
OAD ADMINISTRADORA

Rubón S.1.2¡r V¡rg¡., Otrsctor Reg¡onat de t¿
y don Jorge Vañag¡s Tioncoao, atcetds llustre

convenio e IMPUTESE at
I año 2009 do ta Junra

HIVESE
A EJECUTIVA

tn /. .,."t
RUBEN SALAZAR VA] OIRECTOR

> SubdiEccióñ d. Pl¡nrrrcáción
t Subd¡r..dón d. R.@,!os Frneñc€ro!
> Un¡.|¡d A!..or¡. Ju¡idic.
> L6y d. Tránsp.r.nc¡r

q,!tñít/,



COTÍVENIO PARA F"UNCIOI{A¡UIENTO DE JAR.DIN IT{FANTTL CON TRANSFERET{CIA
DE FONDOS

JI'NTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

Y

¡. UUMCIPAIIDAD DE LOTA

En la ciuded dc Conccpción, a 30 dc dicicmbre de 2009, entre la JUNTA NACIONAL DE
JARDINES INFANTILES, corporación autónoma, con personalidad juridica de derecho público,
RUT N'70.072.600-2, rcpresentad po  su Director Regronal, don Jorge Rubén Salazar Vargas
, Cédula dc Idcntidad N'  -  , ambos domiciliados en calle Diagonal Pcdro Agu¡rre
Cerda N' I I29, comr¡na de Concepción, ciudad de Concepción, en ade¡ante la JUNJI", por una
parte; y por ¡a otra, la llustre Municipalidad de tota, RUT 69 l5l.300-9 represenrada por su
Alcalde Sr Jorge Venegas Troncoso, Rut   ambos domrciliados en cat¡c Pedro
Aguirrc Cerda N'302, tota, ciudad de Lota, VIII Regióñ , en adelan(c tambrén Ia ENTIDAD
ADMINISTRADORA", se ha convenido lo siguiente:

PRIUERO: Dc I¡ ¡utorláclóD lGgal. De acuerdo a la ley N' 17.301, a la JUNJI, Ic
corresPonde crcar y planificar, coordinar, promoveri estimular y supcrvi8ilar ¡a organizacion y
funcronamiento de jardtnes infantiles. Por su parte, la ley de Prcsupuestos dcl Scctor púbhco
eutor¡za anualmente a la JUNJI, para t¡ansferir fondos a entidadcs que c¡een, mantengan y/ o
administren jardines infantiles, que proporcionen atcnción educativa lntegral a niños,r niñas
que se encuentren en condiciones de pobrezá t,/o vulnerabilidad socia¡

La ENTIDAD ADMI arre, en cl ámbiro dc su acstión, ha manitcsrado
su voluntad de ser referidos pa¡a et desarrollo deila t'inatidad que éstc
PcrsiSuc, habicndo curhplimrento a los rcquisitos y condicioncs que Ia
habilitan para impctrarlo.

SEGIT DO: Dc l¡ dl¡ccctóE y crp¡clded dc¡ J.rdin lEf¡atü y/o S¡¡¡ Cu¡¡¡. Dn vtrtud de lo
scñeledo en la cláusula preccdcnte, Ia JUNJI y la ENTIDAD ADMINISTMDOM viencn por cl
prcscntc ir¡strumcnto, cn suscribir !¡n convenio para eI funcionamiento del siguiente fudin
lnfentil:

TERCERO: D.
funcionañiento del jardin infantil, la ENTIDAD ADMINISTMDORA, estará obhgada a:

e) Vcla! por €l buen funcionamiento del Jardin Infantil, por ¡a seguridad y ca¡tdad de laatención dc los párvulos.

b) Curñplir con las normativas de gencral aplicación quc regulan las planras fisicas, y lasnormativas técnicas y financieras que dicte la.fUñJf $"á r."1"áiies inrant¡tes contra-nsfercncia de fondos,

cl Contar con un plan general anual de trabajo récnico- pedatógico. El Jardin lnfantil qucadminisrre deb€rá vetar por c¡ cumplImiento de las noi_""",¿-.r,1.!'Jlübtecrdas por la

. DlfecclóE
c3t¡blccl¡!lerto

Pasaje l1 Ls palmas s/n Roble Alto Código N. alo6o2t

. JorEade
De 8:30 a 19i00 horas

. Capscld¡d Tots¡ dc
púrsu¡o3

20 lactantes y 32 párvulos

Dktrlbuclór de Io¡
pilrvülo. por Elvel

Sda Cuna Nivcl Medio Tra[6iciór Heterogéneo

20 32 0 0



d)

calidad del servicio educativo que estos otorgan y su coherencta con las oflenlactones, critenos y
fundamentos establecidos en las Bases Curriculares de la Educac¡ón Parvularia

Contar con el personal profesronal, lécnrco y aLrrrliar neceseno pera le alención educatva de los
n¡ños, debiendo respetar y garanlizar como mlnrmo los coeficrenles de personal estabtectdos por
la JUNJ¡

Llevar rigurosamenle ¡os registros y controles de matracula, aststencta. det programa de
alimentac¡ón de párvulos y demás señalados por la JUNJI

Ponea en conocimrento de los organismos que correspondan, yá sea meclranle denuncÉ o
derivación de antecedentes según elcaso, cualquier hecho constitutivo de delitooque jmplique
una perturbación o amenaza a los derechos de los párvulos asistentes al estabtecrmiento Eslos
hechos también deberán ser comuntcados a la JIJNJt dentro de un plazo de 40 horas

i)

k)

r)

e)

h)

g) Drsponer el reemplazo inmedi¿to del personal que preste servicios en et Jardin rnfantly que
esl!¡viere ¡nvolucrado en los hechos previstos en la lelra precedenle

Efectuar una debida selección del personal que prestará funciones c,e trato dtrecto con los
páNulos, con el l¡n de asegurar la competencÉ e tdoneidad de este

Efectuar anualmente med¡ciones de aprendizale de los párvulos que áststan al lardln infanttl
conforme a las direckices e instruccrones que imparla para tales efeclos la JUNJI

Contar con un inveñtario actualiz;do de lodos los brenes muebtes y del equ¡pamrento exrstenle
en eljardln infantil

l\4antener la gratuidad del servicio otorgado a los párvulos benefic¡arls En caso que la ENIIDAD
ADMINISTRADORA solicite algún aporte cle los apoderados, este debe ser prevramente
inlcrmado a lá Dirección Regional de la JUNJI y tener carácter de voluntario, de rh¿nera tal que
no d¡scrim¡ne o margine a los párvulos benefcianos de la atención

Mantener a la vista un buzón y libro folrado pára reclamos y sugerencias Astmrsmo tnforft,ar a
los padies los mecanismos de reclamo en caso de discoñformidades y tener en un tugar público
y de alto kánsito, señalélica que conteñga tnformación sobre tas pfjcinas regonáies de
información, reclamos y sugerenciás (OIRS), de acuerdo a las instrucoones entreg;das por ¡a
JUNJI,

m) lnstalar denlro de ros tres primeros meses de funconamiento, en er fonrrs del estabrecimiento
una señalét¡ca que indique que se lrata de un jardln con Translerenc¡a de Fondos de ta JUNJI, la
que deberá cumptir con Ias ¡ndicaciones técntcas entregádas por esta, Ia que sólo deberá ser
utilizada durante el periodo de vigencia del presente convenio

n) Estar inscrita y mantener actuarizados sus datos en ros Reg¡stros de personás Juridrcás
Receptoras de Fondos públ¡cos de ta JLJNJt y del Minrsterio de Ha¿iondá

o) Cautelar elcorrecto uso de los fondos del Estado

p) Cumpltr las disposic¡ones contenidas en la ley anual de presupuestos det sector públlco, que
autoriza ra existencia de tondos de transferencra, como asimismo ros decretos, resoruciones e
¡nstructivos que ra autor¡dad respecti\r€ - enrre eflas er M¡n¡sterio de Educación y ra Junta
Nac¡onal de Jardrnes lnf¿ntites- d¡sponge para la reglamenlación y funcionamiento ¿e jarc,ines
rnfantiles con kansferenc¡a de fonc,os.

CUARTO: Do las obt¡gactonoE de t. JUNJ|. La JUNJT se obtiga a to sigu¡ente:
á) A rearizar un aporte a ra ENTTDAo ADMrNrsrRADoM, que consistirá en er rraspaso mensuar defondos. para er funcioñamiento y admin¡stración der jardin infantir indridu;rizado en ra cráusuri

segunda.
b) A realizar en forma corecta y oportuna el kaspaso de los monfos a ta ENTIDADADMINISTRAOORA,
c) A velar por e¡ correcto uso y deslino de los aportes en los fines dispuestos en el presente

contralo.
d) resupues de

los niños
Et gasro ;3desconta a.

QUINTO: Del lunc¡onarn¡ento de los ostablocim¡entos. El jardfn infanttl y/o sata cuna, deberácontemp¡er une iornada c,iaria de funcronemrento que comp.enaerá un" ui"n-"ün ínár"..r.pida de runesa viernes de 08i30 a ig:OO horás.
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La enlidad podrá anlicipar el inicio de la jornada de atención de los páNutos pero ésta deberá señpre
concluir o extenderse hasta las 19100 horas a lo menos

Sin pequlcio de lo anterior. la JlJNJl, podrá mediante resotución visada por ta D¡reccún de presupuestos
autorizar el funcionamiento del Jardln infantil y/o sata cuna con jornadas especiales en dlas y/u horas
distintos a los ind¡c¿dos precedentemente

Eljardln infántily/o sala cuna cleberá funcionar durante todos los meses del :lño ¡n¡nterrumprdamente

No obslante lo anterior, la Junta Nacional de Jardines tnfantrtes podrá autonzar, en casos catilicados,
modifcar el perDdo de funcionamiento del establecimiento según fuesen las neces¡dades de la
comunidad en que se paeste el selvicio. Para estos efectos, se consider¿rá, entre okos aspectos, la
circunstanc¡a cte que ios jardines infanliles se encuentren emplazados en eslablec¡mrentos educacionales
que briñden atención preferente a párvulos c,e madres estudianles y que por razones de frnalización del
respeclivo año escolar no cuenten con asistencia de párvulos o respecto de jardines infanliles ubicados
en zonas geográficas que en razón de aspectos climáticos deban permanecer cerrados durante los
meses de iñvierno u olras circunslanc¡as debidamenle califlcádas al efecto Con todo, ta modlficac¡ón det
periodo de funcionamiento no podrá significar el ciene det establecimiento For un plazo rnfenor a un mes
ni superior a dos meses

Si el jardln rnfañlil se encontraré en el caso eslabtecdo precedentemente sólo se te translenrá en el
respect¡vo mes, un monto que corresponderá a las remunerac¡ones del petsonal que presta servtctos en
éste y la cancelación de los consumos báscos

SEXTO: La JUNJI, en relación al luncionamiento del jardin infanttl, podrá supervisar y evaluar
permánentemenle el cumpliñiento de los aspectos relendos en la letra c),le ta ctáirsula tercera. et que
comprenderá, entre olros, Ios sigu¡entes ámbitos de la gestión educativa:

a) Matricula y Asislencia
b) Focal¡zación Socialde los Párvulos
c) Coeficiente de Personal
d) Planifcación General y Especlfica de la cest ón Técnrca Curflculare) Material Didáctico
f) Equ¡pamrento
g) Programa de Alimentación
h) Salud, Cuidado y Prevención de Acc¡dentes de tos párvutos
i) Mantenc¡ón e Higiene det Estabtecimiento

sEPTlMo: De la dotem¡nac¡ón der mónto de ra transfer€nc¡a. La entrdad ac,minrstradora rec¡birá
mensualmente un apone cuyo rr¡cnlo será el que resulte de ñulüpllcar el valor párvulo-mes por Ia
asislencia media regÉtrada en cáda nivel del respectivo jardfn infantil durante er mes de funcionañicnto
anterior al mes precec,ente al pago

s¡ la asistencia media registrada eñ cada niver der respectivo jardrn rnfanrir, resula ser iguar o superor ar75% de ra cápacidad tor,ar autorizada pára er respectivo nivár, se transfern¿ er roo z oer monto rotar
autorizado para éste.

sialaplicar la reg¡a generarde ércuro ¡ndicada en er páraro primero de ra presente cráusura. ermonto a
la capacidad a el, el
a la asEtenc¡a en el
teriores al mes este

A los jardines infantires que inician acüvidades en un respectrvo niver o se produce un aumento decobertura en éste, si ya estuv¡ese en funcionamiento y que por tales .¡crn"táncáino sea pos¡bje apltcarel étcu¡o relerido en tos párrafos precedentes oe tá iresinte 
"¡¿riur" 

su rc"ál¡".r'an i"" ,lrlániJinotmas:

a cionam¡ento. se tran-sfenrá el monto que resulte de multrplicár el vator párvulo_
po. la capacidad totat autorizada en ia resoluc¡ón respe;üva, para dic;o nivetes o que expenmenta un aumenlo de coberlura, si yá esttrviese en

b El segundo mes de inic¡ada las actividades o
que se trate. e¡ monto de la transferencia se
registaada
media reg¡
cápacidad
autorizado

c. El lercer mes de lnlciadas las actvidades o de prcduc¡do el aumento de cobertura del nüel de quese rrare ermoñto de ra rransrerencie se carcura¿ ;;o;Á,J o-iiriljrir jo"Jirraros 
,rno. ¿os y rres



de la presenle clausula, con la salvedad de que el promedio a que se refere su páralo tercero, en
caso de aplicarse éste se deberá efeciuar en base a la asrstencia media promedio regislrada en
los c,os meses de flrncionamiento precedentes al pago

d El cuarto mes de intciadas las activictades o de producido el aumenlo de cobertura del nivet de que
se trate, el monto de la transferencia se calculará con,orme lo disponen los párrafos uno dos y tres
de lá presente clausula, con la satvec,ad de que e¡ promedio a que se refere sL, párrafo lercero, en
caso de aplicarse éste, se deberá efectuar en base a ,a asrsteñcta medra promedro regrstrada en
los tres meses de funcionamiento precedentes al pago

Asimismo, una vez suscrito y aprobado por la Junta Naciona¡de Jardines tnfan es el presente convento
la ENTIDAD AD[4INISTRAOORA podrá recib¡r un aporte prevro at inic¡o de act¡vidades, correspondiente
al monlo lolal más un 50% del mismo que resulte de multrplicar et vator párvulo-mes por ta capacidad
autorizada que se inicia del respectivo nivel o del aumento de cobertura de éste para efectos de
destrnarlo a la adqursrción de mobil¡ario y/o material drdáctrco que permitan habilitar et establectmienlo
pará su funcionamienlo

OCTAVO: Oel pago do la transfercnc¡a. E¡ pago de Ia transferencta de fondos se efecluará por cada
Direccrón Regional de la JUNJI a partir del sexto dia hábil de cada mes y srempre que se encuentre
efectuada la rendición de cuentas de la transferencia correspondiente al mes rnmec,iatamenle anterrcr

NOVENO: Del uso y deslino de los londos. Los fondos kaspasados a ta ENTIDAD
ADMINISTRADORA deberán utihzarse en gastos de funcionamiento y admintstración del lardin lnfanlil.
de conformidad a la normativa coÍespondiente, len¡endo siempre como fin úttrmo el brenestar y la
formación de los niños y niñas atendidos en éste

La JUNJI determinará los ¡tems autorizádos para et uso c,e tos toncfos transfendos, tos que en caso
algllno podrán considerar e¡ pago de honorarios y remuneracbnes al represenlante legal o miembros del
Oiectorio de la entidad receptora de la transferencia

Los gastos financiados a kavés del sislema de transferencra de londos creberán coresponder af año
presupuestario respectivo para el cual se autoriza

El personal que ra ENTTDAD ADMTNTSTRADoRA contrate para er Jardin infantrr con ros fondos
transferidos no lendrá relación laboral alguna con la JUNJT, srno que excüsivamenle con drcha entidad,
siendo responsabl¡dad de ésta elestricto cump¡imienlo de las ñormas laborales y previsjonates

DEclMol D. ra rend¡crón do cuentas. La ENTTDAD ADMTNTSTRADoRA estará obrigada a flevar un
reg¡strode ingresos y egresos de los fondos que reciba e informará mensualmente a lá JUNJI sobre la
aplicación de ¡os mismos

En el reg consgnar, , el monto dela¡ac,o de las remesas.ecibidas; egresos, s uso y destrno; los comprobantei decoñtabilid reatizados y etlaUo aiiponiUte.

Lá. JUNJI determiñará la forma y conten¡dos especfficos det informe mensual y la oportunicfad en que
deberá ser preseñtado

con la documenlac¡ón auténtrcá que justrfique los ingresos percibrdos, los
la documenlactón,auténtica que acred¡te los pagos y, en general, toda ¡a
ta rendición de cúentas se conservará por tas rÁpectrvas anlidades en elmismo orden del aeg¡stro de ingresos y egresos y se deberé mantene, 'p"rr*n"ni!rn"nt" , Otsposicón cle¡os supervisores de ta JL,NJI y de ta Contra¡orta Generatde ta RepútI¿. -

La JUNJI no a la enlidad que no haya cumplido con ta obtigación de rendircuentas de ro rcgados v podrá soiicrtiii" 
"ri,rr"o" 

l" il, m¡smos cuando suempleo no se lransferenc¡a

Sólo podrá aprobarse aquella rend¡ción de cuenlas.que se encuentre ajustada a Ia normalrya y que serefeaa a gastos d6 func¡onamienlo y adminrstración dil 1¿¡6¡¡ ¡¡¡"n1¡

La JUNJI tendrá la facu.ad de rev¡sar tas rendiciones c,e cuentas de la entidad, en cuatquier tiempo y aúncuando se referan a gastos efectuados en meses anteÍiores.

DECIMO PR|MERO: Ds ta Superv¡E¡ón v--Controt de los Fondos T¡ansfer¡dos. Corresponcferá a lasurreccrones Regionates de ¡a JUNJI, ta supervisrón y t¡scatiz*,0" ¿-,,iliilji#lii" f,er uso y desrrno de



los fondos otorgados por concepto de transferencias, ta concordañcia entre las rendlctones de cuenlas y
¡os gastos, asl como el cump¡rm¡ento de su normativa en particular, s¡n perjuicio de tas facu¡tades
relacionadas con esla mateda, que tenga Ia Dtrecc¡ón Nacional de la JUNJT a través de sus
departamentos y unidades respectivas

OECIMO SEGUNDO: De las Sanc¡onos. En caso de detectarse d¡screpancias en tas rendiciones de
cuentas por erores o irregular¡dades en éstas, en relación a la naturaleza de gaslos realizados,
documentación de respaldo y funoonamiento delJardln infantit, ta JUNJI podrá descontar, en su lotalidad,
de las respectivas remesas futuras, el monlo correspondiente a las diferencias conslaladas, debidamenle
reajustadas según la variación experimentiada por el ¡ndice de prec¡os al Consumidor entre el mes
anterioÍ a aquel en que se produjo el error o ¡íegulafldacl y el mes anlerior a aquet en se efectúe el
descuento, en cuanto esas irregularidades o errores no importen o impliquen tener que suspender
def¡nil¡vamente Uañsferencias fu turas

DECIMO TERCERO: La JUNJI, s¡n pe4uic¡o de lo establecido en ta cláusuta décima, podrá suspender,
tempoÉlmente, en forma parcial o tolal, o delinit¡vamente, el traspaso de fondos a las eniidades que no
deñ cumplimiento al presente conven¡o y a los instructivos que, para la aplicáción de éste, imparla la
JUNJI, especÉlmente cuando se encuenlren en alguna de las siguienles siluac¡ones:

a No obtener ¡a aprobación de una o lllás rendiciones de cuentas

b Adulterar cualquier documento exig¡do para obtención de los recursos

c f\ranlener como párvulos a niños o niñas que no reúnan las condicjones de pobreza y/o
vulnerabilicfad social establecidos por ta JUNJI

d Alterar la matricula y/o la as¡stencia diaria de ¡os párvulos

e Existencia de erores reiterados en las rendiciones de cueñtas

f Atraso en las rendiciones de cuentas, yá sea en su totalidad o en pane de ella

g Cobros indebidos de derechos de matrlcula y/o mensua¡idad

h Exigencia de cualquier oko cobro y/o aporle económico dist¡nto a los indr@ados precedentemente

i. lncump¡imiento de normatNas técnicas y directrices impartidas por JUNJI

i. lncumplimiento por parte c,e la entided de cualquiera de las ob¡¡gaciones conteñidas en el
convenlo

k Ocurencia de cualquier inhabrlidad sobreviviente de las contempladas en los requisitos de
postulacjón

L Ocunencia de cualquier otla circunstanqa que, a juicD de ta JUNJ|, importe el incumptim¡ento de
las condiciones básrcas de atención educat¡va y segur¡dad de los párvulos que as¡stan a tos
jard¡nes ¡nfantiles La JUNJI, no tendrá responsabitdad alguna en los hechos, aclos u omis¡ones
que ocurran en el interior del establecirñiento, que de cua¡qu¡er forma pudieren afectar a los
párvulos, alpersonal, padres y apoderados, público en general y a todo tipo de bienes

conesponderá ar Director Regionarde ra JUNJr'disponer re suspensión leñporar o deñnitiva, según sea
elC€so, de las transferenc¡as de recuEos regulados por el presente conven¡O.

L_a suspensión defiñiüva deberá disponeEe mediañre resorución fundada, ra que será aperábre ante ervrcepresidente Ejecul¡vo de ¡a Junta Nacionar de Jardines rnrantiles, dentro der prazo c,e cinco dras
háb¡les contados desde su noüñcaoón.

OECtfrtO C esenle convenio tendrá una vigencra desde tá
fecha de s
tác¡tameñte cada año, el que se renovará automática y

de ponerre ,"0" "1""'X"lTffi["":#"¿::f.ffi::!"r,ll3scoridos d9 la fecha del prim€r vencimiento del prazo o de ra§ renovaciones respectivas_ No obstante loseñalado, se hace present€ que la kanslerencia de recursos qr" 
"o"u"ponOá "n 

virtud del present;
convenio, se encontrará sujeta a la tota¡ tramitación detacto administrat¡vo óue lo apruebe.

derecho a poner término al presente coflvenio, en
mente, si Ia ENTTDAD ADMtNtSTMDORA, deJa de
e por el presenle convenio o bien, por razbnes
de la respectiva ley.



Si la ENTIDAD ADMINISTRADORA decide poner térmrno at convenio, se compromete a geslronár
ubicación de los párvulos en otro jardln infantil de simitares caractertstrcas, respelando en ló posible
zona geográficá de procedencia de los párvulos atendidos

OÉCIMO OUINTO: Oe la nonnat¡va del pres€nte convento. La ENTTDAD AOMtNtSTRADORA deberá
dar cumpl¡miento a lo establecido en'

a) Ley anualde presupuestos del SectoÍ Público
b) Reglamento sobre Transferenc¡a de Fondos de la Junta Naciona¡ de Jardines lnfantrles aprobado

por Decrelo Supremo No 414 de 2006, modi,lcádo por el Decreto Supremo No 442 de 2OOg
ambos del M¡niEerio de Educac¡ón

c) Resoluc¡ón de l¡ Vicepres¡denta Ejecutiva de ta JUNJI, que estabtece tos montos que ta JUNJT
podrá fansferir, mensualmente, a entdades púbticas y privadas sin fines de tucro, para el
funcionamiento de Jardines lnfantiles, visada por la Oirecc¡ón c,e presupuestos det Min¡sterio de
Hacienda

d) lnstructNo de la JUNJ¡ sobre TransfeÍencia de Fondos a eniidades publicas y privadás sin fines
de ¡úcro, para el luncionamiento de iardines infantites

e) !a Ley N' 19862 que establece el Registro de personas Juridicas Receptoras c,e Fondos
Públicos y el Decreto Supremo N'375 de Hacienda de 2003, que estábtece su Regtamenlo

Asimismo, ¡a ENTIDAD AOMTNTSTRADORA deberá dar cump|miento a las leyes, decretos, resotuciones
e instructivos que complementeñ, modifiquen, aclaren o reemptacen a los instrúmentos indicáctos
precedentemenle

OECIMO SEXTO: Dol término do conven¡os anteriormento suscÍitos. Las partes cteclaran delar sin
efecto cualquier otro convenio suscrito con anteíoridad af presente inskumenlo. rigrendo a contar de esra
f¿'chá,lo establectdo en e¡ presente convenio y eventuales mod¡ficaciones. con el óbleto de contnuar con
el funcionamiento deljardin infantrl iñdividuahzado en la cláusula seguncla citada pre;ec,entemente

DECIMO SEPTIMO: De la pe6on6ria. La personeria de Jorge Satazar Vargas, Cédula de tdentidad N.
?-.262.575-7. Director Reg¡onel de la Región det 8ío Bío, para representai a ta JUNJI coñsta en ta
Resolucrón N'015/0036 de fecha 1l de rnáyo d€l2OO6, de ta Vrcep;esrdenta Ejecuüva cie ta JUNJ¡. y enla Resolución No 015/0026 de 4 de febrero 2ooo que derega facurtades qui rndrca en ros Drrectores
Reg¡onales

La personeafa de don Maurrcio Tones Fe(ada para represenüar a ra MUNTcTpALiDAD consra en Decreto
N'2755 de fecha l0 de Diciembre det 2009

DECIMO OCTAVO: Do lo3 e¡omplar6s. El presente convenio se firma en cuatro elemplares, quedando
tres ejemplares en poder de la JUNJ¡ y uno en poder de ta ENTTDAO AOMtNtSTRADbRA

Prcvia lectu¡a, las panes ratifican y firman:

a

DIRECTOR REGIONAL OEL B¡O B¡O
JUNTA NACIONAL DE JAROINES INFANTILESALIDAO D€ LOTA


